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Circular. 

, •~spirada siempre la Iglesia nuestra Madre por el 
espíritu divin9 que la dirige, y solícita del bien espi~ 
ritual y temporal de sus hijos, tiene dispuestas las 
pre~es para: r9gar al Señor en todos los acontecimien
tos.prósperos ó adversos de su vida:. en aquellos para 
tributarle la mas cordial accion de gracia, y en estos 
para implorar sus misericordias en los dias de grandes 
y públicas aflicciones y cala111idades, con las. cuales 
manifiesta que todo está sujeto á su on1nipotencia, que 
no pod~mos impedidas por nosotros 1nis1nos, y que 
son inqtiles nuestros esfuerzos si no acudimos al Señor 
pidiéndole nos 1nire con ojos de piedad, inclinando sus 
Qidos á · nuestras humildes súplicas. 

Ahora nos halla1nos en uno de estos casos que ocur
ren con frecuencia por nuestros pecados. A111enazados 
estamos del ha1nbre con todas las consecuencias fu
nestísimas que trae consigo la falta de cosecha, porque. 
si. el Señor no hace descender la lluvia que f ecuodiza 
la \i~rra, esta permanecerá árida sin producir cosa1 

alguilt\; yJa calamidad será horrorosa, no solo para 
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los pobres, sino ta1nbien para las clases acon1odadas: 
á todos alcanzará este terrible azote de la indignacion 
de Dios. 

Para aplacarla, pues, y que cese tan la1nentableJn
fortunio, abundando en los senti1nientos religiosos que 
tanto distinguen á S. ll. la Reina nuestra Señora y á 
su piadoso é ilustrado Gobierno, que comprende la 
grande itnportancia de sus deberes en e~te punto, he-_ 
mos dispuesto que·en todas las Parroquias delArzobis
pt;ido se hagan Rogativas públicas para pedir al Señor se 
digne conceder la lluvia que tanto deseamos, en la for
ma que peeviene el ~lanual, cantándose -~~ prin1er dia 
la misa votiva pro quacumque necessitate con las ora
ciones ad petendam pluviam, continuándose las pr·eces 
en los ocho dias siguientes, asistiendo todo el clero de 
la Parroquia convocado espresa1nente al ef ~cto, y ex
hortando los Párrocos á sus feligreses: ú que-concurran 
á 1un acto que tanto les interesa. Con igual fin los_ mis
mos invi_tarán sus respectivos Ayuntamientos y dernas 
Autoridades que pueda haber en el distrifo·de sus feli~ 
gresías, porque su ejemplo será:uh estí'mttlo podeuoso 
para que los irniten. ' : · · \ · ; 

Siendo las oracion~s de las Religiosas tan agrada
bles al Señor, esperamos que desde lo interior de sus 
claustros elevarán sus votos para que ¡1erdone á su 
pueblo, y retire esta amargura y castigo tan inminen
te. Y concede1nos cien dins de indulgencia á todos los 
fieles por cada vez que asistan á estos actos , y otros 
ciento á los que confiesen y comulguen en cualquiera 
dia de· los designados. , · 

Estamos en la confianza de que el pueblo, cuya iri;;.. 
mensa 1nayoría tiene rnay arraigndos los sentimientos 
católicos que les inculcaron y recibieron de sus:padres~ 
y que diariamente los está n1anifestando en tantas 
prácticas religiosas, tari sole1nnes. co1no útiles· para 
conservar su fé en medio de los pelig-ro's y asechanzas· 
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con que los cerca el enemigo comun-de nuestra ~alva
cion, ayudará mucho con sus fervorosas oraciones, 
estendiéndolas tan1bicn, segun exige la caridad cris
tiana, que es el alrna de nuestra Religion santa, en 
favor de aquellos que desgraciada1neote puedan ha
berse dejado llevar y seducir de pensa1nientos é ideas 
contrarias á la verdad, para que dejen las sendas es
traviadas, se conviertan y vivan en la gracia del Señor. 
¿Quién sabe sus can1inos ocultos? Tenemos ·mucha es
periencia de esta clase de conversiones en que varios 
han venido á buscarnos para hacernos presente su 
triste estado y llorar sus estravíos. Pidamos al Señor 
nos bendiga con su 1nano poderosa y bienhechora 
ahora y en todo tiempo, y nos conduzca despues á una 
eternidad bienaventurada. 

Dios guarde á Vds. muchos años. Madrid 4 de 
Noviembre de 1856.~-JuAN JosÉ Cardenal Bonel y 
Orbe, Arzobispo de Toledo--Sres. Arciprestes, Curas 
y RR. Preladas de los conventos de Religiosas de este 
Arzobispado. 

Habilitacion de tas clases Eclesiásticas de 
la provincia de Albacete. 

Desde el dia de hoy queda abierto el 
pago á las clases eclesiásticas de esta 
provincia de la mensualidad de octubre 
'último; y lo pongo en conocimiento de 
los partícipes para que inmediatamente 
procuren hacer efectivo el cobro en la 
forma acostumbrada. 

A,lbacete l.º de .noviembre de 18:rn. 
= El Hahiliiado, Pablo Medina, Pres
bítero. 

Habilitacion del Cttllo, Clero y Religiosas 
de la próvincia de 1'olcdo. -

En este dia queda abierto el pago de 
\a mensualidad del mes de octubre, y se 

encarga i.\ los señores partícipes que no 
demoren el percibo de sus haberes en 
los puntos respectivos. 

Toledo 2 de noviembre de ·1856.= 
Antonio García Corral. 

Habilitacion del Cllllo y Clero de la 
Provincia de Ciudad Real. 

Desde esta fecha queda abierto el pago 
de la mensualidad de octubre á .todos los 
señores partícipes del presupuesto ecle
siástico en esta provincia. Lo que se 
anuncia por medio de este periódico ofi
cial á fin de que llegue á noticia de los 
mismos, y puedan presentarse, ó per
son.a con los recibos firmados, á percibir 
su importe en esta habilitacion, toda vez 
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que existen las mismas. causas que se 
manifestaron al anunciar la mesada de 

decreto de 1,0 de abril de 4 8U, los. edi
tores de periódicos tendrán obligacion de 
entregar al fiscal un ejemplar de todos los 
nümeros que publiquen dos horas antes 

setiembre. 
Ciudad Real 2 de noviembre de 1856. 

==Valentin Blazqucz. 

AIINISTERIO DE LA GOBERNACION, 

·Reales decretos. 

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de la Goberoacion, y <le 
acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de ministros, vengo en decretar lo si
guiente: 

Articulo 1. º Entre tanto que las Cór

de dar principio á su distrihucioo. · 
Art. 5.º Respecto de los delilbs de 

injuria ó calumnia, que, con arreglo ijl 
art. 97 del propio decreto, quedan su
jetos al conocimiento de los tribunales 
ordinarios, se observará lo que para los 
mismos establece el Código penal. 

Art. 6. º Quedan derogadas toJas las 
demas disposiciones que se hubieren 
dictado para el régimen de la imprenta, 
no comprendidas en el presente decreto. 

Dado en Palacio á 2 de noviembre de 
·1856.-Es.tá rubricado de la real mrno. 

tes aprueban, y yo sanciono, una ley -El ministro de Gobernacion, Cándido 
definitiva para el régimen de la impren- Nocedal. 
ta, se restablece en toda su fuerza y 
vigor mi real decreto de G de Julio de En· atencion á lo establecido por el 
184-5, como igualmente el de ·1 O <le art. 3. º de mi real ,Jecreto de hoy- sobre 
abril de 180, á que aquel se refiere~~Y el régimen de la imprenta, vengo en 
en la parte que no lo modifica. nombrar fiscal especial de este ramo en 

Art. 2. º Se concede nn mes de tér- Madrid á don Antonio Maria de Mena y 
mino á los impresores, libreros y edilo- Zorrilla, abogado de los tribunales del 
res de periódicos para sujetarse á las reino y catedrático que ha sido de la 
prescripciones que respectivamente les universidad de Sevilla. 
imponen los espresados decretos: enlre Dado en Palacio á 2 de noviembre de 
tanto no se hará novedad en el estado •1856.-Está rubricado de la real mano. 
actual de la imprenta. -El ministro de Gobernacion, CándidQ 

Art. 3.º El ministerio fiscal en mate- Nocedal. 
ria de imprenta se ejercerá en las pro
vincias conforme á lo pr~venido en el 
art. 2,i. del decreto de 6 julio arriba ci-. 
tado; pero en Madrid habrá un fiscal 
especial, cuyo nombramiento se hará 
por el ministerio de la Gobernacion, de
biendo recaer en un letrado. Este funcio
nario tendrá la categoría, sueldo y con
sideraciones de los fiscales de audiencia 
fuera de la córte. 

Art •. 4,. º Para que se pueda cumplir 
lo prevenido en el artículo oO del . real 

El sabado 1. º del actual se a_brió al 
públicolanueva iglesia deChamberí, ha., 
hiendo asislido á la solemne y religiosa 
ceremonia , nuestro Emrno. señor Car
denal Arzobispo; el señor Obispo dim_i
sionario de Avila, que ofició de pon
tifical; el señor Vicario eclesiástico de 
esta Córte, el cabildo de curas párro
cos, las autoridades, y un gran número 
de persooas distinguidas. 

Desde. las ooce de la mañaQa Ju~~ta las 
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tres de la tarde duraron las sagradas ce- Ahora bien, hijos mios ¿cómo podreis 
remonias, · verificadas con arreglo á lo oblener la gracia de la reconciliacioo? 
que previene el Ritual, observándose en A ejemplo de aquel leproso, de que ba
esle inlermedio la mayor devocion y bla el Evangelio, id y postraos al sacer
compostnra entre los muchos convidados dote; Vades, oslendes te sacerdoti. Es 
que alli se reunían. El elocuente orador necesario que os mostreis á vuestro con.; 
señor de Urra pronunció un brillante fesor tales como.sois y os acuseis de to-, 
discurso, análogo á tan grande festivi- dos vuestros pecados, sin lo cual no 
dad • y el profesor Daroca, encargado habrá perdon para vosotros. ¿ Pero cómo 
de la orquesta, nada dejó por su parte ha beis de tener idea de lodos vuestros 
que desear, habiendo reunido en el coro pecados, sin consagrar antes vuestra 
á las primeras voces de Madrid con un atepcion á conocerlos'? Hé aqui porqué 
instrumental numeroso y escogido. A la es la primera de las pláticas que oireis 
puerta del templo había dos compañías dnrante el retiro, la rela~iva al exámen 
de artillería con su banda de música y de conciencia, que á mí entender tiene 
un piquete de municipales de caballería suma imporlancia, pues, si vuestro exá• 
que sirvieron de escolta á nueslro vene- men está bien hecho, buena será tam
rable y virtuoso Prelado. bien la Confesion , y de esto depende la 

INSTRUCCIONES 
1111ra la primera eoumnlon. 

(Conlinuacion.) 

INSTRUCCION 

SOBRE EL EXÁMEN DE CONCIENCIA. 

Vade, cstende te Saceerdoti. 
Vé, muéstrate al Sacerdote. 

(MATB. c. vm, "· q 
Queridos hijos: La primera condicion 

necesaria como sabeis, para hacer una 
buena Comunion , es hallarse en estado 
de gracia. Parar ecibir dignamente el Sa
cramento de la Eucaristia, es necesario 
conservar la inocencia adquirida en el 
Bautismo, ó haberla recobrado con la pe
nitencia. Pern ¿cual de vosotros se atreve
rá á sostener que su alma no está mancha
da con alguna falta mas ó menos grave? 
Perdida vuestra primera inocencia por 
el pecado, es indispensable que antes 
de presentaros en la Mesa Santa apeleis 
al Sacramento que .. nos reconcilia coo 
Dios. 

bondad de la Comunion. Lo que en es
tos momentos me propongo, es ayuda
ros en dicho exámen, enseñándoos co
mo se debe hacer. 

¿Qué es el exámen de conciencia? Es 
una averiguacion exacta de los pecados 
cometidos, es decir, de todos los pensa
mientos, de todos_ los deseos, de todas 
las palabras, de todas las acciones y 
omisiones contrarias á la Ley de Dios~ 
Asi pues, debe ser un exámen religioso; 
metódico y profundo. De cada una de 
estas tres cualidades trataremos por se
parado. 

Será religioso vuestro exámen de 00D• 

ciencia, si' comienza por la ·oracion. El 
convertirse es una obra sobrenatural y 
sin que nos remueva el Espíritu Santo 
no podemos volverá Dios. Dice el Apos• 
tol San Pablo que no somos capaces de 
ningun bien por nosotros mismos, y al 
mismo tiempo vemos quo San Agustín 
elevaba á Dios con frecuencia esta sú
plica: «Señor, aprenda yo á conoceros 
y á conocerme:~ Domine, nooe"l'im te, 
nouílr,m mi>. s¡: aquel gran i)()(-tor de ta 
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Iglesia, cuya ciencia era tanta y cuyo 
espíritu tan elevado, reconocia su im
potencia, ¿con cuánla razon no debeis 
desconfiar de vuestras propias luces vo
sotros que sois tan ignorantes y débiles? 
La Confesion que tratais de hacer no es 
particular sino general ~ por consiguien
te no podreis recorrer todo el periodo 
de vuestra vida basta el principio de la 
infaocia sin el auxilio de la gracia , ni 
lraer á la memoria las innumerables fal
tas de que os habeis hecho culpables 
desde que estais sobre la Lierra. Vues
tros pensamientos y vuestros deseos cri
minales; vuestras impaciencias y arre
batos; vuestras desobediencias, menti
ras y calumnias, vuestros juramentos y 
blasfemias; el abuso que habeis hecho 
de la gracia y los beneficios de Dios; la 
falta de cumplimiento á los deberes pia
dosos y á las obligaciones de vuestro es
tado; en suma, lodo lo malo que ha beis 
hecho por accion ó por omision debe ser 
objeto de vuestro cxámen. 

estériles vuestras súplicas; y el exámen 
que ahora os puede parecer· imposible, 
os· será hasla facil con la abundancia de 
luz que os comunicará el Espíritu Santo; 

l)ije que vuestro exámen debía ser 
melódico. Verdad es que Dios no deja 
de asistirnos; mas no por eso debeis creer 
que lograreis traer á la memoria lo
dos vuestros pecadcs sin hacer algun e&

fuerzo. Despues de haber orado , debeis 
sondear el abismo tenebroso de vuestra 
conciencia, y lo primero por tanto para 
tener buen éxito en tan penosa y dificil 
empresa es hacerse la averiguacion con 
órden y con método. Vuestra Confesion 
no debe· abrazar solo algunos meses, ni 
algunos años, sino toda la vida; y sien• 
do asi, mal podrinis salir de semejante 
laberinto, á no proceder ordenadamen
te. ¿No habeis·per<lido nunca nn objelo 
cualquiera, ~·endo de viage? ¿Qué ha
beis hecho para hallarlo? ¿corríais al 
azar por aquí y por allí para encontrar
lo? Indudablemente, en vez de hacer 
esto, babreis vuello paso á paso por el 
mismo camino, recorriendo unos des
pues de otros los diferentes lugares por 
donde habiais pasado. 

El pecado, hijos mios, oscurece el en
Lendimiento, y con frecuencia se imagina 
que no lo hay donde l'ealmenle ha sido 
Dios ofendido. El demonio es hábil para 
engañarnos, y despues de arrastrarnos 
al mal, nos hace dormir en una falsa se• 
guridad. Para no caer en los lazos del 
enemigo de la salvacion, dirigios á Je
sucristo como el ciego de Jericó y decid
le: «Señor, tened piedad, de mí. Vos 
!)()is mi luz; disipad la nube que cubre 
los ojos de mi alma y haced que co
nozca el número y la enormidad de mis 
pecados.> Domiiie ut videam. 

(Se continuará.) 

DE LAS PROCESIONES. 

(Conllnuacldn.} 

7. Preséntasenos aquí la ocasion de 
decir cuatro palabras acerca de una an
tigua costumbre que por fortuna ya ha 
casi totalm('nle desaparecido de enlre 
nosotros. Usábase en casi todas las pro• 
cesiones llevar delante una grotesca fi
gura de serpiente ó, dragon con una 
larga cola y una. enorme y espantosa 
boca, al que llamaban en unas partes 
gomia , en otras tarasca, siendo esta 
costumbre tan general, y por deeirlo 

Por la oracioo, hijos mios, debeis co
meoza,· vuestro exámen de conciencia. 
Oid misa con esta inlencion, haced al
gunas ,·isitas al Santisimo Sacramento, 
implorad el soco1·ro de Ja Santisima Vír• 
gen , y yo os rer,pondo de que no serán 



así, como un téma tan obligado de lodas 
las procesiones, que ha dado ocasion 11I 
proverbio ó dicho familiar «no hay pro
cesion sin tarasca.» El origen y causa 
de esto uso tan chocante en nuestros 
días, no es fácil detern1inal'!o. Esfuérzese 
Darán en buscarle segun su costumbre, 
una significacion rnlstica; pero con mas 
fundamento Evcilloo cree que este apa
rato fué introducido en las procesiones 
por un error del vulgo, y no por motivo 
alguno razonable ni menos por institu
cion de la Iglesia. Pudo dar causa al 
error el nombre de Draconarios que, 
tomado de los porta-estandartes de las 
cohortes romanas, se daba en lo antiguo 
á los que llevaban las insignias, pendo
nes ó estandartes en las procesiones, y 
á quienes algunos pretendidos sáhios 
pudieron creer qne, á ejemplo de aqne
Jlos, con venia mejor llevar por divisa 
ó estandarte un dragon ó serpiente para 
que hubiese mas conformidad entre el 
nombre que se les daba, y la insignia 
que llevaban. 

: 8. ·Co~gre~d(? '. ¡m~~ ,- en la iglesia, 
dice el Ritual~¡t{.;tfefP;tt el pueblo á la 
horn señalada;' ña'cén toaos por uu breve 
rato or~cion .de rodillas; entre tan lo se 
revist_e ,el Preste y minislros en la sa
cri¡¡tía, y salen al altar colocánd0:,e ar
roJillu<Jos delante de la ínfima grada: 
leváil~nse luego y se canta por e.l coro 
la antífona Eamrge Domine ... termina
da la cual con su salmo y Gloria. segun 
el mismo. Ritual, se arrodillan todos, 
escepto.e\ porta-cruz y los ceroferarios, 
y los cti.ntores empiezan las Letanías, 
respondiendo el coro. Despues de haber 
cantado el verso Sancta Maria: ora pro 
11obis, y respondido el coro, todos ,se 
levantan y empieza _la procesion. 

9. Va delante el porta-cruz vestido rle 
solwepelliz: con lo:. ceroferarios, mas no 
el lurifernl'io.; poi:que eo estas procesio~ 
nes no. se lleva incienso; sigue el pue
blo:. cofradlas y clero por su órden, 
conforme á lo que se ha dicho .ya ha-

. bla-odo de, las procesiones en general 
( \'éanse los núm~ros 135 y siguientes 
de esle Bole~in) :- el sacerdote celebrante, 
ó Preste va revestido de capa pluvial 

morada , y si hubiere de celebrarse des
pues la misa, a sus lados los ministro$ 
asimismo con dalmática .morada; 6 bien 
por lo menos llevará sobrepelliz y •estola 
de color morado: los de mas del clero 
irán re\'estidos lodos de sobrepelliz. 

rn. No lodos esplican del mismo 
modo las palabras del Ritual reppelantur 
Litanim para cuando la procesioa es 
larga. Algunos creen que cuando no es 
muy larga la procesion basta que los 
cantores diga'!) los -versos, y el clero 
responda Miserere nobis, ora pro nobis, 
fundados sin duda en- lo que antes dice 
el mismo Ritual «duo clérici ... füanias 
» cantare incipiant, creteris eA.dem voce 
»respondentibus: • y que cuando la pro
cesion fuese larga , repita el clero lo 
mismo que cantan los cantores, estcfes, 
el verso con su respuesta ; otros, y cree
mos que con mas razon, enlienden que 
sea larga· ·ó corla la procesioh , deben 
duplicarse las letanías, lo mismo que el 
Sábado Santo, segun se previene en ét 
Ceremonial de obispos ; _ es decfr, qcie 
debe repetir el clero lo mismo que: dicen 
los cantores, y que la repeticion de que 
habla el Ritual para el caso de ser larga 
la procesion se entiende de modo que, 1 

concluidas las letanías hasta las preces 
esclusive, vuelvan á empezarse, ó bien 
se cantP-n algunos Salmos Penitenciales. 
No habiendo nada sobre es{o positih
mente mandado ó declarado, cada tmo 
podrá seguir la costumbre establecida 
en cada localidad; pero bueno será no 
olvidar que la recitacion de las letanías 
es de precepto grave para todos los que 
eslári obligados al oficio divino. 

1 i. Si en el curso de la próeesion se 
visita alga na iglesia, el\ clero de esta 
sale á recibirla á la parte esterior de la 
puerta, ó hasta el lugar que-fuere eos-
tumbre, como ~a queda dicho; habien-' 
do entrado el· clero de fa prncesion, se 
suspenden las letanlas y se· canta ta An-' 
lífona, verso y oracion de la ·vfrgen y 
del Santo tih1lar de la iglesia ( Ceremoo.: 
Episcop. libr. 2. cap. 32 par. 6. C!); y 
lue~o se continúan las tetanias y la pro:.. 
ces1on. 

1 ~- En esta forma y por el órden es:.. · 
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presado ya, cuando hablamos de las 
procesiones en general , sigue .la proce • 
sioo hasta la iglesia adonde segun. la 
costumbre hubiese de hacerse la esta
cion y celebrar la misa. Si aquí termina 
la procesion ~ se concluirán las letanías, 
con las preces y oraciones antes de la 
misa: esto mismó se verificará cuando 
la roisa se celebrare, al regreso de la 
procesion, en la misma iglesia de donde 
hubo salido. Mas si despues de, la misa 
hubiere <.le continuar la procesion para 
terminarse en la iglesia misma de donde 
saliera, al llegar á la de la estacion se 
suspendP.rán las letanías, y en seguida 
se cantará, la misu. 

13. Esta será de las rogaciones, no 
siendo que la estacion se haga el dia, 25 
(je Abril en la Iglesia dedicada á S. Mar
cos •. ó en los de rogaciones, se celebre 
la fiesta del Patron ó titular de la misma 
islesia, en ~nyo caso se cantará la misa 
!$Olem,ne de.l Santo Patron ó titular, la
cual ;e:oncluida , si la procesion hubiere 
de continuar para terminarse en la mis
ma iglesia de donde hubo salido, se en
tonarán de nuevo las letanías desde el 
punto en que se suspendieron. ó sí Sé 
coQ~luyeron antes, se empezarán de 
nuevo,desde .el \'e1;so Sancta .Mciria ó se 
cantarán algunos de los Salmos Peniten
~iales • Grad\lales. 

14-., Habiendo llegado la procesion de 
regre!¡p .á la Iglesia de donde salió. el 
clero se va colocando por su órden cáda 
uno en su respectivo pues.to en el coro 
ó en el presbiterio, y el preste con.los 
minisl~os ante la grada del altar, todos 
de rodillas, y asi se continuan l~s leta
nías hasta su conclusioo. Luego el pres
te dice en voz alta: Pater noster, se 
dice en secreto lo demas hasta el y Et 
ne nos inclucas in tenta/.ionem nJ Sed li
bera no$ -á malo, y elr Salmo Deus in 
adjutorium... qne entona· el preste y 
continúa el coro alternando en los versi
culos los de la derecha con los de la iz
q,uier<la : despues el preste canta las pre
ces, re,spondiendo el coro, y concluida!i 
se. levanta aquel, y de ,pié, dice las ora• 
ciones pe'rmaneciendo todos los demas 
de rodillas hasta el fio. 

ARTÍCULO 4. u 

De las demas procesfones y rogativas 
particulares ó estraordinarias. · 

,; 

1.º Lo mismo que acaba de decirse 
de las tetanias se observa en las proce
siones de rogativa que se hacen .por al
guna causa ó necesidad particular como 
son: para pedir agua , serenidad. en 
tiempo de hambre, peste, guerra ú otra 
cualquiera tribulacion con las diferencias 
y particularidades siguientes. . 

2. º Eo la procesion por lluvia se dice 
en las letanías el verso: Ut congruentem 
pluviam fidelibus tuis.concedere dignerü: 
te rogamus audinos, y este verso se re-. 
pite; y luego se dicen las preces parti
culares que trae el Ritual. 

3. º En las rogativas para pedir la se .. 
renidad del tiempo, se dice, repitiéndo• 
lo tambien, . el y Ut fidelibus Luis aeris 
.~erenitatem concedere digneris: te roga-, 
mus attdi nos., con sus preces particu,-, 
lares. 

(Se continuará.) 

ANUNCIO. 
Habiendo sido sustraidas por una mano 

sacrílega en la noche del 2.2 al 23 de 
octubre próximo todos los vasos sagrados 
y alhajas de la Iglesia lle Cdveña, par
tido judicial de Alcalá de Henares, el 
Párroco invita á las pe11sonas piadosas 

• de esta corte y fuera de ella, á que 
contribuyan con sus limosnas para rnpa• 
rar en lo posible tan lamentable pérdida, 

· y poder continuar atendiendo al culto 
divino con la dignidad y decoro que 
corresponde. 

Las personas que quieran contribuir 
á lan sarito objeto, podrán depositar 
sus limosnas en la Administracion de este 
Boletin, calle de· Segovia,. número ,i., 
cuarto bajo. Despues se publicarán los 
nombres de los bienhechores, y las li
mosnas con _ que cada uno haya con
tribu1Jo. 

MADRID •. 
IMPRENTA DE. UIGINIO BENÉS!tS 

calle de Valverdt, 24. · 


